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SECUENCIA 35057 EXPEDIENTE 2023-01143

De manera atenta y en cumplimiento del auto del 1 de febrero de 2024 se remiten las
diligencias y secuencia de acta 35057, por ser de su competencia.

Compensaciones y Rechazos - compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 8:00
Para: Compensaciones Y Rechazos Centro Servicios Civil Laboral Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICACIÓN COMPENSACIÓN POR RECHAZO FACTOR TERRITORIAL 2023-01143 - OFICIO No.0302 DE 2024
 



Cordial saludo:

Me permito remitir

Atentamente,

                                                                                                                                                                          cpts

De: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 8:18
Para: Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: adricruz1971@gmail.com <adricruz1971@gmail.com>; notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RADICACIÓN COMPENSACIÓN POR RECHAZO FACTOR TERRITORIAL 2023-01143 - OFICIO No.0302 DE 2024
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
LOCALIDAD DE CHAPINERO -BOGOTÁ D.C. 

 Calle 63 No. 9 - 76 Piso 3°, Casa de Justicia de Chapinero, Bogotá
Teléfono Fijo: 601 3532666 Ext.74133 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024
 
Señores
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA JUZGADOS CIVILES, LABORALES Y DE FAMILIA DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – REPARTO
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 110014189033-2023-01143-00 de LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ C.C.
14.437.769 contra CAROLINA ALZATE OSPINA C.C. 53.176.872
 
Comunico que mediante Auto de fecha primero (01) de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024), dictado dentro del asunto de la referencia, este Despacho resolvió RECHAZAR la presente
Demanda por falta de competencia territorial.
 
En consecuencia, se ordenó remitir el presente proceso a fin de que sea sometido a REPARTO al
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá Correspondiente, para lo de su
cargo.
 
Téngase en cuenta que conforme a lo dispuesto en el Art.11 de la LEY 2213 del 13 de junio de
2022, la presente comunicación se presume auténtica y no puede desconocerse.
 
AL CONTESTAR FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA DEL PROCESO INDICANDO SU NÚMERO DE
RADICACIÓN Y REMITIR LA CORRESPONDIENTE RESPUESTA AL CORREO INSTITUCIONAL:
j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL:
110014189033-2023-01143-00 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

 
 
Atentamente,

 
JUAN CAMILO GUERRA
OFICIAL MAYOR.
JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE - LOCALIDAD DE CHAPINERO
E-mail: j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección:  Calle 63 No. 9 - 76 Piso 3°, Casa de Justicia de Chapinero, Bogotá
Teléfono Fijo: 601 3532666 Ext.74133 

POR FAVOR ACUSE RECIBIDO
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Por favor NO remitir mas de una vez la misma solicitud, dado que congestiona el trámite a sus
peticiones. Agradecemos cumplir estas instrucciones para hacer mas ágil su atención.

NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL C.G.P. ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS,
LA PRESENTE COMUNICACIÓN.

ADVERTENCIA. CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P. Y 199 DE LA LEY
1437 DE 2011 ”LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.”
 

VIRTUALIDAD.  

  
Este Despacho continuará brindando atención en los diferentes canales de difusión o herramientas
tecnológicas oficiales del Juzgado con soporte en el Artículo 2° de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022, dispuestos de la siguiente manera:    
  
MICROSITIO DE LA RAMA JUDICIAL A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE: HAGA CLIC AQUÍ

PÁGINA OFICIAL DE FACEBOOK A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE: HAGA CLIC AQUÍ

BARANDA VIRTUAL:  HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN
​Horario de atención Miércoles de 08:00 AM a 01:00 PM y de 02:00 PM a 05:00 PM  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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